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JORGE ANTONIO CHÁVEZ AMBRIZ, diputado a la LXlll Legislatura del Estado de

Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28 fracción I de la Constitución

Política; así cor¡o 135 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos

ordenamientos de esta Entidad Federativa, y en ejercicio de la facultad para presentar

iniciativas de ley o de decreto, por este conducto tengo a bien elevar a la

consideración de esta H. Soberanía Popular, la siguiente INICIATIVA DE DECRETO QUE

REFORMA EL ARTíCULO 192 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA

Et ESTADO DE JALISCO Y EL ARTíCULO 12 DE LA LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO

PÚBLIco DESCENTRAIIZADO DENOMINADO CENTRO DE COORDINACóN,
COMANDO, CONTROL, COMUNICACIONES Y CóMPUTO DEt ESTADO DE JALISCO, dC

conformidad con la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, así como 27 y L35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativodel Estado de Jaliscg

es facultad de los diputados presentar iniciativas de leyes y decretos.

ll. Conforme a lo que señalan los artículos 137 y 138 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco es iniciativa de ley la que versa sobre la creación,
reforma, adición, derogación o abrogación de normas generales, impersonales y

abstractas que tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones a la

generalidad de las personas; y es iniciativa de decreto la que versa sobre la creación,

reforma, adición, derogación y abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de

derechos o imposición de obligaciones ã determinadas personas y es relativa a
tiempos y lugares específicos.

lll. Elartículo6de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece

lo siguiente:

Artículo6o.[,,.]

Todo persono tiene derecho ol libre accesa o información pluraly oportuna, øsí

como o buscar, recibir y dif undir información e ideos de todo índole por cuolquier
medio de expresión.
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A. Para el ejercicio del derecho de occeso a lo información, la Federoción y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirón
por los siguientes principios y bases:

L Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidod, órgono
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol, órganos autónomos,
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asícomo de cualquier persono

física, moralo sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o reolice actos de
autoridod en el ómbito federal, estataly municipol, es pública y sólo podrá ser
reservada temporalmente por rozones de interés ptiblico y seguridad nacional en

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberó
prevalecer el principio de máxima publicidød. Los sujetos obligodos deberón
documentor todo øcto que derive del ejercicio de sus f ocultødes, competencias o

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bojo los cuoles procederó
lo decloración de inexistencia de la información.

t. ..1

De dicho artículo se desprende que cualquier persona tiene derecho a la información
y que la regla general es que toda la información es pública y sólo puede ser reservada
temporalmente por razones de interés público yseguridad nacional.

lV. Ahora bien, para eltema que nos ocupa, es necesario destacar que el artículo L92
de la Leydel Sistema de SeguridadPública para el Estado deJaliscoa la letraseñala:

Artículo 792. Toda informoción rècoboda por las autoridades de seguridod
pública, con apego a lo presente Ley, se consideroró reservqda en los siguientes
casos;

L Cuando su divulgoción implique lo revelación de normas, procedimientos,
métodos, f uentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnologío o equipos titiles
para la prevención o el combate a lo delincuencia;

ll. Cuando su revelación pueda ser utilizadq poro actualizar o potencior uno
omenazo a lo seguridad pública o a las instituciones del estodo.

lll. Lo informoción y los materiales de cualquier especie que seon producto de una
intervención de comunicociones privodas outorizodos conforme a lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexicanos y el Código Nocionalde Procedimientos
Penales;

lV. Cuondo la grabación o información obtenida constituya dqto de prueba o
pruebo dentro de una investigoción o juicio en curso, salvo que lo outoridod
investigodoro, previo anólisis, determine necesaria su divulgación para que se
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logre identificar y localizor o quien o quienes hayon participado o cometido el
hecho señalodo por ley como delito; y

V. Cuondo asílo prevean la Ley de Protección de Dotosy la Ley de Tronsparencia

La redacción de este artículo es contraria a lo establecido por la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, como ya se manifestó en el punto anterior, ya que

desde el inicio del numeral señala que toda la información recabada por autoridades

de seguridad pública será reservada.

De igual forma, el artículo 12 de la Ley Orgánica del Organismo Público
Descentralizado denominado Centro de Coordinación, Comando, Control,
Comunicaciones y Cómputo del Estado de Jalisco, a la letra dice:

Artículo 72. La octuación de los servidores públicos y elementos operativos
adscritosy acreditodos al "Escudo Urbano C5" se regiró por los principios de
certeza, legalidad, objetividad, imporcialidad, eficienciø, profesionalismo,
honrodez, leoltad, disciplino y respeto a los derechos humanos.

La información relacionado con lo operøción del "Escudo Urbano C5" y sus

sistemas se considero reservado, de conformidod con la legislación oplicable.

Los servidores públicos y elementos operotivos odscritos y ocreditados ol "Escudo
Urbono C5" son responsables por lo guordo y reservo en el monejo de la
información relacionada con las atribuciones o su corgo, así como la relotivo ol
contenido de su trabojo.

Del párrafosegundo deeste artículo podemos advertirque, al igualque se haceen la

Ley en materia de seguridad pública, se establece como regla general que toda la

información relacionada con la operación de este organísmose considera reservada,

contrario, como ya se expresó, al artículo 6 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

V. En virtud de ello, la Comisión Nacional de Derechos Humanos presentó acción de

inconstitucionalidad (56/2018l,la cualya fue resuelta por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, en la que, en su considerando quinto, se hizo elsiguiente estudio:

QUINTO.- Estudio. Del único concepto de invalidez hecho voler por la Comisión

actora se desprende que la litis en lo presente vía se circunscribe o determinar si
los ortículos 792, 799 y 200, f racción V, de la Ley del Sistema de Seguridad Público
pora el Estado de Jalisco, osí como el diverso 72, pórrofo segundo, de lo Ley

Orgánico del Organismo Público Descentrolizado denominodo Centro de
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Coordinación, Comondo, Control, Comunicaciones y Cómputo del Estado de

Jalisco, resultan contrarios al derecho humano de acceso a lo información.

A juicio del Pleno de este Alto Tribunal, resulta parciolmente fundodo elúnico
motivo de disenso expuesto por lo comisión demondante y, pard estoblecer los

rozones de ello, se onalizará, en principio, el contenido y alcance del derecho

humono de acceso a lo información y, a partir de ello, procederó a exominor la

reguloridad constitucionalde coda uno de las normas combotidas.

1". Contenido y olcance del derecho humono olacceso a Ia informoción. El qcceso

a la información es una herromienta fundamentql pora lo construcción de lo
ciudadanía y para consolidar sistemos democróticoscada vez mós robustos. En las

manos de los ciudadanos, la informoción público sirve " poro proteger derechos y

prevenir abusos de porte del Estado". Es uno herramiento que "do poder a lo
sociedod civily es útilpøra luchar contra moles como la corrupción y elsecretismo"
quetanto doño hocen a lo colidod de lo democracio.

Al respecto, debe tenerse en cuento que las autoridades intervienen "como

representantes del pítblico, que ofrecen [un] bien público; por ello, en principio,

sus decisiones y acciones deben ser tronsparentes". Por consiguiente, "existe un

f uerte interés ptiblico en la divulgación de o lgunos tipos de información".

Lø promoción del acceso a la informoción, además de ser una obligación, es "un

requisito bósico poro la identificación rópida de prócticos indebidas y pora el

consiguiente fortolecimiento de la lobor de todos los organismos públicos". Paro

que lo sociedad porticipe de manera efectiva en Ia adopción de decisiones, el

derecho de occeso a la informoción es indispensable. En ese sentido, implicarse y
participar de formo genuina significa tener lo copacidad de obtener informoción

octuolizada sobre el quehocer gubernamental.

Es por ello, que este Alto Tribunal ha sostenido que el derecho de occeso a lo
informoción se distingue de otros derechos intangibles por su doble corácter:

"como un derecho en sí mismoy como un medio o instrumento paro el ejercicio de

otros derechos". En efecto, odemós de un valor propio, "lo informoción tiene un

instrumentalque sirve como presupuesto delejercicio de otros derechos y como

base pora que los gobernodos ejerzon un control respecto del funcionqmiento
institucional de los poderes públicos", por lo que se perfilo como un límite a lo
exclusividod estatal en el moneio de la información Y, Por ende, como uno

exigencia sociol de todo Estado de derecho.

Así, el occeso a la información como derecho fundomentol tiene por obieto

"moximizor el compo de la autonomía personal, posibilitando el eiercicio de la

libertod de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones". Por otro lado, el acceso a Ia informoción, como derecho colectivo o

gorantía sociol, cobra un morcodo corócter público en tanto que funcionalmente
tiende o revelar el empleo instrumentolde la informoción "como meconismo de

control institucionol, pues se troto de un derecho fundodo en und de las
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característicos princ¡pøles del gobierno republicano, que es el de lo publicidad de
los actos de gobierno y la transparencia de la ad ministración".

Lo anterior se encuentra plosmodo en la jurisprudencia P./J. 54/2008 que se lee
b aj o e t ru b ro : " ACC ESO A LA t N F O R M ACt ON. S U N ATU RALEZA CO M O G A RA NTíAS

INDIVIDUALY SOCIAL."

Respecto de tal derecho humano, es menester precisor que subyacen dos
principios rectores: (l) el de buena fe; y, (ll) el de móximo divulgoción de lo
información. En cuanto al primero de los principios referidos, debe tenerse en

cuenta que, pora garantizor el efectivo ejercicio del derecho de occeso o la
información, resulto esencial que "los sujetos obligodos por este derecho octúen
de buena fe", es decir, que "interpreten lo ley de monero tolque sirva pora cumplir
los fines perseguidos por elderecho de occeso, que oseguren la estricta oplicoción
del derecho, brinden los medios de asistencio necesarios o los solicitontes,
promuevon una cultura de tronsparencia, coodyuven o tronsporentar la gestión
público, y octúen con diligencia, profesionolidad y leøltad institucional".

En cuanto al segundo de los oxiomas mencionados, la Corte lnteromericono ha
estoblecido en su jurisprudencio que "el derecho de occeso a la informoción debe
estar regido por el 'principio de móxima divulgoción"'. El principio de móximo
divulgación ordeno diseñor un régimen jurídico en el cuol la tronsparencia y el
derecho de acceso a la información sean lo regla general sometida a estrictas y
lí m ito d o s ex ce p cio n es.

De este principio se derivan las siguientes consecuencias: (l) el derecho de acceso

a la información debe estor sometido "o un régimen limitodo de excepciones" el
cual debe ser interpretado de manera restrictiva, de forma tal que se favorezca el
derecho de acceso a lo informoción; (ll) toda decisión negativa "debe ser
motivado" y, en este sentido, "corresponde ol Estado la corgo de probar" que lo
información solicitada no puede ser revelodq; y (lll) onte "unq duda o un vocío
legal, debe primar el derecho" de occeso o la información.

Aunodo a lo anterior, los limitaciones al referido derecho deben enmarcarse bajo
los requisitos de "verdodero excepcionalidod, consogración legal, objetivos
legítimos, necesidad y estricto proporcionølidad". Los "excepciones no deben
convertirse en lo reglo generol" y debe entenderse, para todos los efectos, que "el
acceso o la información es Ia reglo y el secreto la excepción". En efecto, "la
divulgación, no el secreto, es el objetivo dominante de lo ley".

En criterio de lo Corte lnteramericono, el establecimiento de restricciones ol
derecho de occeso a lo inf ormación bojocontroldel Estado, a trovés de la práctico
de los outoridades y sin cumplimiento de los requisitos convencionales, "creo un
compo fértil paro la octuoción discrecionol y arbitrario del Estodo en la
clasificación de información como secreta, reservoda o confidencial".
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En porticulor, respecto de los límites del derecho de occeso a la informoción, Io

Corte lnteromericona ha resoltado en su jurisprudencia que el principio de móximo

divulgación "estoblece la presunción de que toda informoción es occesible, suieta

a un sistemo restr¡ng¡do de excepciones", los cuoles "deben estar previomente

f ijados por ley", responder "o un obietivo permitido por la Convención Americona",

y "ser necesariqs en uno sociedad democrótico",lo que depende de que estén

orientadas a satisfacer un interés público imperativo.

En efecto, las limitqciones del derecho o buscar, recibir y divulgor informøción

"deben estor previa y expresomente fiiodos en una ley", en tonto medio pora

osegurar que no queden al ørbitrio del poder público y su consogración "debe ser

lo suficientemente clara y precisa como poro no conferir un nivel excesivo de

discrecionatidad o los f uncionarios que deciden si se divulga o no la inf ormación".

Asimismo, tales leyes deben hober sido dictadas "por rozones de interés generol",

en función del bien común en tdnto elemento integronte del orden público en un

Estado democrótico.

Los leyes que estoblecen limitaciones olderecho de occeso a lo informoción boio

controldel Estodo deben "responderexpresamente a un obietivo permitido", esto

es: "aseguror el respeto a los derechos o lo reputación de los demás, proteger la

seguridad nacional, elorden público,la salud o la moralpúblicas". El alcance de

estos conceptos "debe ser definido en forma claro y preciso" y ocorde con el

significado de los mismos en una sociedod democrótica.

Los limitociones impuestos al derecho de acceso a lo informqción deben "ser

necesarios en una sociedad democrótico paro satisfocer un interés público

imperativo". Entre varias opciones para alconzor ese obietivo, se debe escoger lo

que restrinja en menorescala el derecho protegido,y la restricción debe: (l)ser
conducente para olcanzor su logro; (ll) ser proporcionalal interés que lo justificø;

e (ttl) interferir en lo menor medida posible en el ejercicio efectivo del derecho.

Especificamente, con relación ol requisito de proporcionolidod, cualquier

restricción en el acceso a la informoción en poder del Estqdo debe superar uno

prueba de proporcionolidad en tres pasos: (l) debe estar relacionodo con uno de

los objetivos legítimos que la justifican; (ll) debe demostrarse que la divulgoción

de la información "efectivamente omenazo con cousar un periuicio sustonciola
ese objetivo legítimo"; y, (lll) debe demostrorse que "el periuicio ol obietivo es

moyor que el interés público en contar con la informoción".

Asimismo, el régimen de excepciones "debe consograr un plozo razonoble vencido

en el cuol la informoción debe poder ser consultoda por el público". En este

sentido, "sólo podró mantenerse la reserva mientras subsista efectivamente el

riesgo cierto y objetivo" de que, ol revelar la informoción respectivo, resultoró

ofectodo de manero desproporcionada una de las finalidades permisibles, como

lo son, asegurar el respeto o los derechos o lo reputoción de los demóq proteger

lo seguridad nocionol, el orden público, la solud o lo moralpúblicos.
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En términos similores, el Relotor Especiol sobre lo promoción y protección del

derecho o lo libertod de opinión y de expresión de Ia Orgønización de las Naciones

lJnidas, ho señolodo que todo restricción al acceso a la información "debe estar

fijoda por ta ley y ser necesaria poro olcanzor uno o más de los obietivos legítimos

... que se refieren al respeto o las derechos o o la reputoc¡ón de los demós a lo

protección de lo seguridad nacionalo del orden público o la salud o lo moral
públicas". Los limitaciones deben oplicorse de maners estricta "poro no poner en

peligro el derecho propiamente dicho".

En efecto, la restricción debe definirse "medionte medidas legislotivos que seon

occesibles, concretos, cloros e inequívocos" y compatibles con los obligaciones

internocionoles del Estodo en materia de derechos humanog Debe ademós

cumplir estrictamente los criterios de necesidod y proporcionalidod.

En primer lugor, "poro ser necesaria", uno restricción debe "proteger un interés

legítimo específico del daño real o lo omenoza de doño que de otro modo se

produciría". Por consiguiente, "las afirmaciones vqgas o generoles de que es

necesoria uno restricción son incompatibles" con el derecho humano de occeso a

lo informoción. No es legítimo limitor la reveloción de información, por eiempb,
pora ocultorel funcionamiento de uno institución.

En segundo lugar, otendiendo "ol criterio de proporcionolidad", debe

"demostrorse que lo revelación impone un riesgo especÍfico de daño a un interés

legítimo del Estado que prevalece sobre el interés del público en que lo
información se divulgue". Si una revelación no lesiono un interés legítimo del

Estado, "no existen motivos pqro que lo información se suprima o se impido ol
público occeder d ello". Cabrío presumir que olgunos cuestiones deben

considerarse de interés público, como los inf rocciones penoles y las violociones de

los derechos humanos o delderecho internacionolhumanitario, la corrupción,la
seguridad pública y los daños ambientoles, y el abuso de los corgos públicos.

Así, cuando el Estodo haga valer uno rozón legítima poro restringir el derecho de

acceso o la informøción, "deberó demostrar en formo concreta e individualizoda

lo noturaleza precisa de la omenaza y la necesidad y la proporcionolidod de lo

medida concretø que se hayo adoptodo", en particulor "estableciendo una

conexión directo e inmediota entre la expresión (o lo informoción que se vo o
div u lgo r) y lo o menaza".

En tercer Iugar, los restricciones al acceso ø lo informoción "no deben deiarce

exclusivamente o la disueción de las autoridodes". Las restricciones "deben

redoctarse de forma cloro", con el fin de proporcionor orientación o los

outoridades, y estor sometidas o una supervisión iudiciolindependiente.

Así, "los razones de la denegqción de occeso a Ia informoción deberíon definirse

conclaridady precisión",teniendoencuentolostrescondicionespropuestasenla
interpretación del derecho a lo libertad de opinión y expresión. Lo negotiva a
divulgar información "deberá iustificarse cctso por caso". Sólo se oceptorón
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excepciones "cuando hoya riesgo de provocar doño considerable ol interés
protegido" y cuøndo ese daño seq mcryor que el interés público general en tener
acceso a lo información.

Es por ello que el acceso efectivo a la información "comienzo con lo forma en que
los gobiernos categorizan o closificon lo información como seueto o excluyen de
cualquier otro modo su divulgación". Los excesos en materia de clasificación se
producen "cuando funcionarios consideran secreto determinado moterial sin
evaluqr correctamente el interés del público en acceder a él ni determinar si la
divulgoció.n podrío plantear riesgos poro un interés legítimo", Elsecreto "sólo debe

imponerse en reloción con informoción cuyo divulgación podrío perjudicar un
interés específico"; incluso aunque hubiera un riesgo de daño, "debería existir un
proceso pora determinor si el interés público en revelar la informoción prevolece

sobreese riesgo".

2. Análisis sobre la reguloridad constitucionalde los preceptos combotidos.

2.7. Regularidod constitucionaldelortículo 192 de lo Ley del S¡stema de Seguridad
Pública para el Estado de Jalisco. En principio y, por rqzones metódicas, se estimo
menester anolizor individualmente el precepto citado øl rubro, yo que, por uno
parte, no existe una homogeneidod normativa de los supuestos de reserva de
ínformación que establece tal enuncia do legal, con los diversos combatidos en la
presenta instancio y, por otra, dodo que el artículo 1-92 contiene cinco hipótesis
jurídicas de reserva de informoción, amerita un estudio particulor, o efecto de
dilucidor su conformidad con el parómetro de regularidad constitucional.

2.7.1. Anólisis de la frocción I del artículo 792. La primero hipótesisde reserva de
informociórt que contiene el precepto referido, prevé lo siguiente:

"Artículo L92. Todo informøción recaboda por las outoridodes de seguridod
públicø, con apego a la presente ley, se consideraró reservodo en los siguientes
cosos:

"1. Cuando su divulgación implique la revelación de normos, procedimientos,

métodos, f uentes, especificociones técnicos, sistemos, tecnología o equipos útiles
para lo prevención o el combate o la delincuencia. ..."

A juicio de esto Corte Constitucional,la fracción normativa en cito debe invalidarse
por resultar contraria ol derecho humono de acceso a la información, ya que: (l)

Ia reserva de información estó redactada como unq regla y no como la excepción;
(ll) lo restricción informativa resultq desproporcional; y (lll)tql limitación no estó
sujeta o uno temporalidad específico.

En efecto, como se ha mencionado, para cumplir con el principio de móximø
publicidod es menester que los limitociones ol derecho humono de acceso a lo
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informoción se enmorquen bojo el requisito de "verdodera excepcionalidod",lo
cual supone, entre otros considerociones, que las "excepciones no deben

convertirse en lo reglo general". Asimismo, es menester que toda normo que

establezca uno reserva informativo no sólo seo precisø y clora, sino que es

imperotivo ademós que se encuentre redoctoda "de forma ... restrictivo".

A pesor de ello, lo fracción combatido en la especie se encuentro diseñado detol
suerte que, cualquier información que ataña q normas, procedimientos, métodot
fuentes, especificociones técnicøs, sistemos, tecnología o equipos útiles para lo
prevención o el combate a la delincuencia, debo ser siempre consideroda como
reservodo.

En otras polobros, el enunciado normativo combotido estoblece una regla
genérica y absoluta de reserva de información; sin importar si el materiol
solicitodo respecto de dichos narmos, métodos, procedimientos o sistemas porola
prevención o combate a la delincuencio, efectivamente, es susceptible o no de
generor un daño al interés público que se pretende tutelor. Cuestión que desde
luego, constituye uno controvención frontaly directo ol principio de móxima
divulgoción.

Siendo que, como se ho estoblecido en anteriores apartodos de la presente
ejecutorio, los excesos en materio de clasificación se producen "cuondo

funcionorios consideran secreto determinado materiolsin evoluar correctamente
elinterésdelpúblicoen accedera élnideterminorsilq divulgoción podría plantear

riesgos paro un interés legítimo".

Dicho exceso en lo closificoción ocontece en la especie, al juzgorse apriorística y
genéricomente que cualquier informoción que tenga alguno relación con "la
prevención o el combate a lo delincuencio", debo tener el carócter de reservodo,
por ese solo hecho; imposibilitóndose con ello, voloror en el caso concreto si,

efectivamente, con la divulgación detal información se actualizaría un daño a un
interés constitucionølmente protegido y odemás si esa afectación es o no moyor
al interés púbtico de que se conozcon los datos gubernomentøles respectivos.

En ese sentido, o pesor de que, conforme al principio de móximo publicidod o
divulgación, subyace un débito legislativo de diseñor las limitaciones ol derecho
humano de occeso a la información de monero restrictivo, en la especie el
legislador local redactó una restricción sumomente omplia o tal derecho

f undamentol, alg rado de que, como se ha razonodo, se encontraró reservada en

cualquier información, simplemente por el hecho de relqcionorse con métodot
normss, procedimientos o sistemas relocionados con lo prevención o el combate
a la delincuencia; constituyéndosetolprecepto normativo en uno reglo genérico y
absoluta de secrecía informativa que es precisqmente lo que proscribe el principio

de móxima divulgación, en tonto los limitocíones al derecho humano en comento
deben enmorcorse bajo el requisito de "verdadero excepcionalidod".
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Derivado de lo anterior, esto es, ol no haberse redactodo lo restricción al derecho

humano de acceso a lo informqción de monero verdoderqmente restrictiva, se

provoca que tol disposición normotiva ofecte desproporcionolmente ol derecho

f u nd a m ental e n co m ento.

En efecto, poro que uno restricción ol derecho humano de acceso o lo informoción
pueda considerarse opegado ol parómetro de reguloridod constitucional es

menester no sólo que se encuentre prevista en ley, sino que: (l) persiga un fin
constitucionalmente vólido; (ll) que seo conducente para alconzortal obietivo;y,
(lll) que resulte proporcionalalinterés que lo iustifica.

Del onólisis que se realizo de Ia referido medida restrictiva, estq Corte

Constitucionol odvierte que lo finalidad buscodo con lo referido reservo de

informoción consiste en la adecuada salvaguarda de la seguridod ptiblica, en

específico, de Ios funciones públicas tendientes a prevenir, investigor y perseguir

delitos, lo cual se considera un objetivo constitucionalmentevólido.

Asimismo, es dable colegir que la medida legislotivo empleada, ol reservor la

totalidad de información relacionado con normos, procedimientos, métodos,

fuentes, especificaciones técnicos, sistemas, tecnologío o equipos útiles poro lo
prevención o el combate a la delincuencia, es conducente paro alcsnzar tal
objetivo, en tonto que resulto doble que tal secrecía informotivo pudiese evitør
que se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o controinteligencia
pora la prevención o combate s los delitos.

Sin embargo, lo medida en estudio resulta desproporcionøl pues el hecho de que

se establezco que debo ser reservoQa cualquier informoción relacionado con lo
prevención o el combote o la delincuencia, con entero independencia de sus

elementos o coracterísticas porticulares, troe como consecuencia:

(l) Que no se pueda analizor si, efectivamente, en caso de divulgarse esa

informoción ol interesodo, se octuslizaría unq emenozq de cqusar un doño

sustancialal objetivo legítimo que se pretende proteger;

(ll) Que no se permito dilucidar si el perjuicio o ofectoción generodo a dicho

objetivo es mayorol interés público de que se conozca la informoción respectiva;

Y,

(ttt)Tampoco puedo exominarse si dicha restricción informativo efectivamente
constituye o no el medio menos gravoso o restrictivo pord olcanzar el fin
co n stit u cio n a lm e nte p rote g id o.

Como se ha expuesto, paro que uno norma supere el requisito de proporcionalidad

es indispensable demostror que la divulgación de la información "efectivamente
omenozo con cousor un perjuicio sustanciol o ese obietivo legítimo" y que "el
perjuicio al objetivo es moyorque elinterés ptiblica en contorcon lo informoción".
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Lo anterior, implica que debe "demostrorse que la revelación impone un riesgo

específico de daño a un interés legítimo del Estado que prevalece sobre el interés
del público en que la informoción se divulgue". Así, cuando elEstodo hoga voler

una razón legítima pora restr¡ngir el derecho de acceso o lo informoción, "debem

demostrar en forma concreto e individuolizada la naturolezo precisa de la

amenozo y la necesidod y la proporcionalidod de lo medido concreto que se haya

adoptado", en particular "estobleciendo una conexión directo e inmediata entre
la expresión (o la información que se vo o divulgor)y lo omenazo".

Sin embargo,lo redacción de lo norma, como regla genérico y absoluta de reseruo

en trqtóndose de información relacionada con "la prevención o el combøte o lo
delincuenciq", no permite efectuar o lo outoridad la voloración respectiva pora

dilucidar si existe o no uno verdadera af ectoción a la finalidad que se persigue, ni
mucho menos posibilita ponderor, el riesgo o dmenozo de doño generodo por lø
divulgoción de la información, con el interés público que se tengo respecto o lo
información solicitado, todo lo cuql la torno controria al derecho humono de

acceso o la información.

Finalmente, lo tercero rqzón por la cuol se estimo ¡nconstitucionol Ia f racción I del
artículo 792 de lo Ley delSistema de Seguridad Público para el Estodo de Jalisco,

radico en que la referida reservo carece de un plazo pora poderser reclosificodo.

En efecto, por mús imperante que puedo considerqrse uno limitación alderecho
humano de occeso a lo información, debe tenerse en cuento que el régimen de

excepciones "debe consqgror un plozo razonoble vencido el cuol la información
debe poder ser consultodo por el público". En este sentido, "sólo podrá

montenerse la reserva mientros subslsta efectivamente el riesgo cierto y objetivo".

Al coso, del onálisis integral que se realiza de la Ley del Sistemo de Seguridad
Pública pora el Estado de lolisco, no se advierte plazo olguno respecto olcuolse
encuentre sujeta lo reserva de informoción a que se refiere la f racción I delartículo
792, lo cual, desde luego, rohustece el hecho de que tol limitación es contraria a I

derecho humono de acceso o la informøción.

No paso inadvertido pora este AIto Tribunal que el artículo L9L de lo Ley del
Sistema de Seguridad Públicq para el Estado de Jalisco, señolo que todo
información obtenida por los autoridodes de seguridad público, con el uso de

equipos y sistemas tecnológicos, "deberá registrørse de conformidod con lo
esLabtecido en esto ley, en su reglomento, en lo Ley de Transporencia [y Acceso o
la lnformación Pública del Estqdo de Jalisco y sus Municipiosl; y en lo Ley de

Protección de Dotos [Personales en Posesión de Sujetos Abligodos delEstado de

Jalisco y sus Municipiosl",

Empero, el anterior precepto únicomente hoce olusión o lo oplicación de lo Ley de

Transporencio y Acceso o la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, en cuanto al "deber de registro de información" se refiere.
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Además, este Alto Tribunalse percoto que, en lo propio f racción V del artículo 1-92

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública paro el Estado de Jalisco, se establece

que la informoción serú reservada cuondo "asílo prevean lo Ley de Protección de

Datos [Personales en Posesión de Sujetos Abligodos del Estodo de Jalisco y sus

Municipiosl y ta Ley deTransparencia [y Accesoo la lnformoción Pública delEstado

de loliscoy sus Municipiosl".

Lo que denota que el legislødor local distinguió claromente los supuestos de

reservo informativa establecidos en lq Ley del Sistemo de Seguridad Pública pora

el Estado de Jolisco, de los diversos previstos en otras normos, como lo es la Ley

de Tronsparencioy Acceso o la lnformación Público del Estado de Jalisco y sus

Municipios; pues precisomente ello explica que se hoya redactado un supuesto de

reservo especifico en donde sísea dable la remisión o este último ordenamiento

legal, únicamente paro aplicør las reservqs de información que no fueron
específicomente contemplodas en lo Ley del Sistema de Seguridad Pública paro el

Estodo de Jalisco.

De ahí que, al establecerse lo fracción V del ortículo 792, como uno hipótesis

odicionqlde restricción olocceso a lø información, esto es, como un supuesto de

reserva distinto o los contemplodos en las frocciones l, ll, lll y lV, del mismo

precepto normativo, y no como una regla de remisión genérica a la referidø Ley

de Transparencia y Acceso o lo lnformoción Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, que pueda oplicarse o los demós supuestos de restricción informativa

contenidos en la ley impugnada, se colige que es deltodo incierto que este último

ordenamiento legolpuedo ser empleado de monero supletoria poro establecer el

plazo al que deba estor sujeto la información previsto en la fracción I del artículo

L92 de to Ley del Sistema de Seguridqd Pública poro el Estado de Jolisco.

Tampoco resulto óbice para estimarinconstitucionollofracción impugnada que el

Poder Èjecutivo de la referida entidad haya oducido en su informe que los

plausibles vicios de inconstitucionalidod de los normds combatidos pueden

subsqnarse otendiendo a las reglas previstas en lø Ley General de Transparencio

y Acceso a ld Información Pública.

Se dice lo onterior, pues con independencio de que seo dable acudir o la referida

ley generalpara ese propósito -o en su coso, d la diverso Ley de Tronsparencia y

Acceso a lo tnformación Pública del Estodo de Jolisco y sus M unicipios-, lo cierto

es que unq interpretación sistemótico o de øcumulación de preceptos no puede

generor la volidez de lo restricción qbsoluta sl acceso a lo informoción, contenido

en la fracción I det artículo 792 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública pora el

Estødo de Jalisco.

En efecto, cuondo existen claros vicios de inconstitucionalidqd de una normq que

restringe atgún derecho fundomental, como acontece en la especie, la tarea del

órgøno ju'risdiccionol no puede nidebe ser la de "explorar" o "f orzor" lo oplicación

de figuras e ins;tituciones jurídicos que se encuentren contempladas fuera de lo
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prop¡o ley que se estudia, a fin de que con tal aplicación se pudiesen "subsenor"
ta les irreg u la rid a d es co n stitucio n o les.

Por ende, ante toles onomalías jurídicas, no es el papel ni la función delTribunal
Constitucionolcorregir las def iciencios constitucionales que en su coso presenten

los restricciones o limitociones normotivas a los derechos humanos, sino proceder

a declaror su invalidez. De ahíque no se estime procedente ni permisible subsanor

una de las deficiencios constitucionoles dé la normo combatida, consistente en lo

fatta det ptozo pora la reclasificación informotivo, o partir de la incorporoción de

los reglas y excepciones previstos, en la Ley Generalde Transporencio y Acceso a

lo I nf o rma ción P ú b lico.

Debièndose reiterarque lo f rocción combatida no sólo resulta inconstitucionolpor
lo ousencia de olguno temporalidad o la que se encuentre sujeta la cousal de

reserva de informoción que ohíse contiene, sino porsu establecimiento como uno

limitante obsoluto al derecho o lo información y por afectar
d es p ro p o rcio n a I m e nte a I ref e rid o d e re ch o h u m q n o.

Atento o lo hasta oquíexpuesto, aldemostrarse que lo restricción contenida en la

f racción I delortículo 1-92 de lo Ley del Sistemo de Seguridad Público pora elEstodo

de Jalisco es contraria ol derecho humqno de acceso a la información, lo
procedente es declaror su invalidez total.

2.1.2. Anólisis de la fracción lldel artículo 792. La siguiente hipótesis de reserva

combatida porla Comisión accionante establece lo siguiente:

"Artículo 792. Toda informoción recabodo por los outoridades de seguridad
pública, con opego a lo presente ley, se consideraró reservoda en los siguientes

cdsos:

"ll. Cuqndo su revelación pueda ser utilizadq pora qctualizqr o potencior uno

omenazo o la seguridod púbtica o a los instituciones del Estodo. .,."

A juicio de esta Corte Constitucional, la fracción normativø en comento debe
invalidarse por resultor contraria al derecho humono de occeso a lo informoción,
yq que, como se demostrará a continuoción, establece una reservd absoluto de

información que no odmite excepción alguna,lo cual lo torna desproporcional.

En principio, debe reconocerse que controrio o Io que ocontece con el supuesto
previsto en la fracción I del citqdo precepto legal, lo reservo de información
contenida en la f racción ll sí constriñe o la o utoriddd respectiva o voloror, cdso por

coso, si existe o no algún daño ol interés legítimo que se pretende tutelar.

En efecto, lejos de establecer uno limitación apriorístico de occeso a la

información, la frocción normativa que es materia de estudio en el presente
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apartodo, no sólo permite, sino obligo al operodor jurídico a que, previo a
determinor si la información solicitada es susceptible de ser reservoda, anølice en

coda coso sital data puede "actualizor una omenozo a la seguridad pública o a las

in stitu cio n es d el Esta d o ".

Lo anterior implica que, necesoriomente, poro que los sujetos obligodos puedon

clasificar o determinado moteriolcomo reservodo, es menester que evolúen si lq

divulgación de ésta genera o no "uno omenazd o lo seguridod priblica o o las

instituciones del Estado"; en otras palabras, lo propio redocción de la normo
constriñe o que el operodor jurídico procedo a voloror cosuísticamente el carácter
de lo informoción que le es solicitoda.

Empero, como se procede a explicar a continuoción, a pesar de que el referido
enunciado normqtivo no prejuzga respecto o la ofectación a la segurid ad públim
o a las instituciones del Estodo que genere lo divulgoción de la información
solicitada -sino que precisa de un anólisis previo, especifico y motivodo en cado

coso concreto, para poder clasificor tol materiol-, lo cierto es que no supera el
exo m en d e pro po rcio n a lid o d co n stitu cio no l.

En efecto, del onálisis que se realiza de la referida medido restrictivo, esto Corte

Constitucionolodvierte, en principio, que la finalidad que persigue Iq med¡do

consiste en proteger los funciones de seguridod público y a los instituciones del
Estodo, lo cuales un objetivo constitucionalmente válido.

Asimismo, es doble colegir que lo medido legislativa empleada, es conducente
poro olcanzor tol objetivo, en tønto que resulta doble que, al reservar toda
información que actualice o potencie uno omenaza a la seguridad pública o a los

instituciones del Estado, se solvoguorden los funciones de seguridod público que

despliegon las autoridodes del Estado de Jalisco, en el ómbito de sus
competencias, asícomo evitor que se lesionen las instituciones estatoles.

Sin emborgo, la medida en estudio no resulto proporcional, pues si bien la norma
combatido, ol prever que debe ser reservodo toda información que pueda

"actuolizar o potenciar una omenoza o la seguridod priblico o o lq s instituciones
del Estado", no sólo posibilito, sino obligo a que la autoridad respectivo determine,
en coda caso, sial divulgarse la información alinteresqdo se qctualizoría o no uno

omendza de causar un daño sustqncial al objetivo legítimo que se pretende
proteger.

Y si bien pudiera inferirse que, en tqnto es menester determinqr la existencia de

una amenozo de cousar un daño sustanciol alobjetivo legítimo que se pretende
proteger, el hecho de que no contengo un plozo poro reclasificar la informoción
no vicia lo regularidod de la norma, yo que, precisamente, la "temporalidad" es

uno de los factores que sirven paro determinar si la información puede o no
generortaldaño; pues como se ha estoblecido e.n apartados previos de la presente

ejecutoria, "sólo podró montenerse lo reserva mientros subsisto efectivamente el
riesgo cierto y objetivo",

fYt
{

.rti
l*)q

¡'; i .¡ìa

lii'çs"'
,{Ð¿=n>.o
Z.^Pt

U,o(n

C)
c)ong
z
a
o.z
cf,
m

E'
1'll

t4



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NIJME

DEPENDENCIA-

Lo cierta es quq o pesar de las anteriores bondodes con los que cuenta tal
disposición normativo, esta Corte Constitucionalconsidera que debe invalidorce lo

frocción combotida, en tonto que estqblece uno restricción absoluto de

inf ormación, uno vez que la autoridad, ef ectivamente, hayo determinodo que @n

el material solicitado se generorío o potenciaría uno omenozo a la seguridad
público o o los instituciones delEstodo; lo cuolno resulta aceptoble desde la óptin
constitucionol.

En efecto, uno cosa es que lo autoridad pueda y debo examinar, casuísticamente

si la divulgoción de la información respectivo genero o no un riesgo de doño o

omenozo a un f in const¡tucionalmente legítimo y otro muy distinta es aceptar, en

términos absolutos y tajantes, que esa afectoción es siempre de tal entidad que,

bajo ningún caso niexcepción, es dable publicar la información respectiva, o pesor

del olto grodo de importancia o interés público que pueda deparar el

tro n spo rento r ese materia I info rmativo.

Es decir, para cumplimentor con elderecho humono de acceso a la inf ormación no

bastq acreditqr que lo información relotivo genero una afectoción a un interés
constitucionalmente tutelado, sino que además resulta imperotivo que, und vez

anolizado ello, se procedo a valorør si la difusión del material informativo
producírío mayores beneficios poro la sociedod, que los daños que pudieran

provocorse con su divulgación -esto es, el eiercicio de ponderoción entre la

afectación generoda por la publicidad de lo informacióny elinterés pública de que

se co n ozco to I materia I info rm ativ o-.

Como se ho reiterado, poro que una restricción ol referido derecho fundamental
pueda resultar odmisible desde la óptico constitucional, no basta con que se

demuestre que la divulgación de lo información efectivqmente omenoza con

causor un perjuicio sustanciala un objetivo constitucionolmente legítimo, sinoque
qdemós es imperativo acreditar que "el perjuicio ol objetivo flegítimol es moyor
que el interés público en contar con lo informoción".

En ese contexto, o pesor de que, conforme a lo disposición impugnada, la

autoridad respectiva deberó examinar caso por caso si lo divulgoción delmateriol
"octualiza o potencia una omenoza a la seguridød pública o a los instituciones del
Estddo", lo cierto es que, oun en elextremo de que la información tengo ese ef edo

nocivo para el bien constitucionalprotegldo, resulta contrar¡o alderecho humano

de acceso a la información que baste con ocreditorse ese periuicio pora que la
øutoridod tenga por reservado la informoción, ø pesar de que la difusión del

moteriol informativo produzca moyores beneficios para la sociedod, en su

conjunto, que los daños que pudieron provocorse con su divulgación.

En efecto, el problema que tiene el referido precepto normativo es que, siempre
que se actuqlice o potencie uno omenozo o lo seguridad pública o o los

instituciones del Estodo, la autoridod deberó reservor lo inf ormoción,

soslayóndose que existen ciertos casosque omeritaríon lo publicoción delmoter'øl
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respect¡vo, con entero independencio de lo generación de dicho ofectoción,

atendiendo ol interés público relevante que subyace o que se dlvulgue eso

i nf o rm o ció n g u b e rn o me ntol.

Para ilustrorlo anteriordebetenerseen cuenta que, poreiemplo,tontola Primera,

como lo Segunda Solos de esta Suprema Corte de Justicia de lo Noción, han sido

unónimes en sostener que, al menos, existen dos excepciones baio los cuoles

resulto inodmisible la reserva absoluta de la informoción, a saber: en trotóndose

de violociones graves a los derechos humonos y delitos de lesa humanidad.

En efecto, la Primera Sala, al resolver el amporo en revisión 168/2077, sostuvo

qt)e, en moter¡a de derecho a lo informoción pública, la regla generalen un Estado

democrótico de derecho debe ser elacceso y móximo publicidad de lo inf ormación.

De ohí que si bien las overiguaciones previos deben tener el corócter de

estrictomente reservado -en términos de lo dispuesto en el ortículo J.6 del Código

Federalde Procedimientos Penales, y de los artículos L3, f racción V, y 74, f rocción

tlt, de la obrogado Ley FederaldeTronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públtica

Gubernomental-, lo cierto es que dicha limitante "tampoco puede consideraße

como absoluto", pues "no puede olegarse el carócter de reservado cuando lo

averiguoción previa investigue hechos constitutivos de graves violaciones a

derechos humonos o delitos de leso humanidad".

Es osí, ya que si bien las averiguaciones previas se mantienen reservadas en

atención o que la difusión de la ínformación contenido en ellas podría afector
gravemente la persecución de delitos y, con ello, al sistema de importición de

justicio, lo cierto es que existen "cosos extremos en los cuales el delito perseguido

es de tol grovedod que el interés público en montener lo averiguación previa en

reservo se ve superado por el interés de lo sociedod en su coniunto de conocer

todas los diligencias que se estén llevando a cobo para la oportuna investigación,

detención, juicio y sanción de los responsobles". Estos casos de excepción "son los

investigociones sobre graves violaciones a derechos humanos y delitos o crímenes

de lesa humonidad".

En virtud de lo onterior, cobro uno especial relevancio lo necesidod de permitir el

occeso o lo información que conste en averiguaciones previas que investiguen

hechos que constituyan graves violacionesa derechos humdnoso crímenes de lesa

humonidad, "pues estos supuestos no sólo ofecton a las víctim os y ofendidos en

forma directa por los hechos ontiiurídicos, sino que ofenden o todo la sociedod,

precisamente por su gravedod y por los repercusiones que implican"'

Las qnteriores considerociones dieron lugor o la tesis La. lX/20L2 (L0a.), que se lee

bojo et rubro: "DERECHO A LA tNFORMAC\ON, ACCESO A LAS AVERTGUAAONES

PREVIAS QUE INVESTIGIJEN HECHOS QUE CONSTITUYAN GRAVESVIOLACIONESA

DERECHAS HUMANOSO DELITOS DE LESA HUMANIDAD."(28)

Asimismo,lo Segunda Salo de este AltoTribunol, ol resolver el ompa ro en revisión

971-/20L6, determinó que, si bien las averiguociones previas se mont¡enen
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reservodqs en atención a que la difusión de la información que contienen podrb
afectorgravemente la persecución de delitos y la privocidad de losvíctimas, y con
ello, ol sistemo de importición de justicia, lo cierto es que no procede mantener
esa secrecío en los cosos en los cuales el delito perseguido "es de tal gravedad que

el interés público en montener la averiguación previo en reservo se ve superado
por el interés de la sociedod de conocer las diligencias llevados o cobo pora la
oportuno investigación, detención, juicio y sanción de los responsables".

Es así, yo que tales supuestos "no sólo af ecton o los víctimas u ofendidos en formo
directo por los hechos ontijurídicos, sino que ofenden a todo lo sociedod,
precisamente por su grovedod y por las repercusiones que implican; de ahí que la
publicidad de esa información se presento como una parte integrante delderecho
a la verdad, el cuol no sólo se vincula con los f omiliares de lqs víctimos, sino con
toda persona, yo que aquéllosy la sociedod deben ser informados de lo sucedido".

En efecto, lo naturolezo propio de las groves violaciones o los derechos humanos
radica en que "revisten ciertas características que los doton de una troscendencio
social, ofectondo no sólo a la víctima sino a toda la sociedod, por lo intensidad de
la rupturo que representon para el orden constitucionol".

En ese sentido, es doble concluir que en tratóndose de los investigaciones
relocionodas con las violaciones groves o los derechos humdnos, "debe de regir en
todo momento el principio de móximo publicidod, y no así los de reservo o
confidencialidod, en tonto que existe un interés preponderante de la sociedad, en
su conjunto, de conocer lo verdad de lo sucedido". .

Las onteriores considerociones dieron lugar a la tesis: "VIOLACIONES GRAVß DE

DERECHOS FUNDAMENTALES Y DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD. LAS

I N V ESTI G AC IO N ES RE LATI V AS N O P U E D E N C LAS I F ICARS E CO M O CO N F I D E NC IAIES

CONFORMEA LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIAYACCESO A LA INFORMACION
pÚBLtcA GUBERNAMENTAL, VTGENTE HASTA ELg DE MA\O DE 20L6."(29)

Conforme a lo ønteriormente expuesto, resulto cloro que es inconstitucionalque
lo fracción impugnado establezca una restricción absoluto alderecho de acceso q

la información, cuondo la reveloción "puedo ser utilizoda paro octuolizar o
potencior uno amenoza a la seguridad público o o los instituciones del Estodo",
toda vez que la solo ofectación a ese objetivo constitucionolmente legítimo no es

suficiente poro clasificorcomo reservodo lo informoción,yq que unavez apreciada
la existencio de eso lesividad, es menester ponderar si lo difusión del material
informotivo genera o no moyores beneficios para lo sociedad, en su conjunto, que

los doños específicos que pudiesen provocorse con su divulgación.

Por tonto, lo restricción incondicionodo de lo fracción combotida resultq
desproporcionol, en virtud de que no da lugar o los casos excepcionales en los
cuoles, pese o lo generoción de una amenoza o lo seguridod pública o las
instituciones del Estodo, es necesario darle publicidad o la información solicitodo,
en atención a que eso afectoción se ve superãdo por el interés de la sociedod, en
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su conjunto, de conocer el moteriol respect¡vo; como sucede, entre otros
supuestos,entratóndosedeviolacionesgravesa los derechoshumanosodelitos
de lesa humonidad.

Lo anterior no supone ofirmor que sólo en trqtóndose de violociones groves a los
derechos humonos o delitos de lesa humonidod, es dable que se divulgue lo
información respectiva pese a que con ello se genere uno amenaza o la seguridad
público o las instituciones del Estado; simplemente se acude a esos supuestos de
excepción a efecto de ilustrar que, en trotóndose delderecho humano de acceso a

lo información, previo a determinar la clasificación que debe tener cierto moteriol
es indispensable ponderor entre lo afectación y el beneficio generodo por la
publicidad de lo información gubernamental.

De ahíque, si nide la f racción combatida, nidel resto de los preceptos que integran
lo Ley del Sistemo de Seguridod Público poro el Estado de Jolisco, se advierte
olguna excepción a la restricción que se estoblece en la fracción ll del ortículo L92,

se colige quedebedeclarorse suinvolidezaltroducirseen unolimitación obsoluta
e irrestricta ol derecho humano de acceso a lo información, lo cual lo tomo
ev id ente m e nte d e s p ro p o rcio no l.

Finolmente, se reitero que no resulta óbice paro estimor inconstitucionol la

fracción impugnada, que el Poder Ejecutivo de lo referida entidad, hoyo oducido
en su informe que los plausibles vicios de inconstitucionalidod de las normos
combatidos pueden subsanarse atendiendo o las reglas previstos en la Ley Geneml
de Tronsporencio y Acceso o la lnformación Pública,

Se dice lo onterior, pues por uno parte, existe una indeterminoción jurídico
respecto a si, efectivomente, la referida ley generol puede ser oplicoble de monerq
supletoria pora establecer uno excepción o lo limitación absoluto prevista en la
normo combotido -toda vez que la Ley del Sistemo de Seguridad Público paro el
Estado de Jolisco es del todo omisa en prever si es doble realizor tal aplicación
supletoria- y por otra, porque aun en el supuesto de que se pudiera ocudir o la
referido ley general, pora ese propósito -o en su coso, ø la diversa Ley de
Transparencia y Acceso o la lnformación Público del Estado de Jolisco y sus

Municipios-, lo cierto es que unq interpretoción sistemótica o de ocumulación de
preceptos no puede generar lq volidez de la restricción absoluta al acceso a la
informoción, contenida en la fracción Il delortículo L92 de lo Ley del Sistema de
Seguridad Público para el Estodo de Jalisco.

Atento a lo hasta aquíexpuesto, aldemostrarse que lo restricción contenida en la

frocción ll del artículo 792 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública poro el
Estodo de Jolisco es contraria al derecho humano de occeso a lo información, lo

p roced e nte es decla ra r su inv a lid ez tota l.
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2.L.4, Anólisis de lo fracción IV del artículo L92. Lo siguiente hipótesis de reserva

combotida por lo Comisión acciononte estoblece lo siguiente:

"Artículo L92. Toda información recabado por las outoridades de seguridod
pública, con apego a la presente ley, se consideraró reservodo en los siguientes

cosos:
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"lV. Cuando la graboción o información obtenida const¡tuyo doto de pruebo o
pruebo dentro de una investigación o iuicio en curso, salvo que lq autor¡dsd

investigodora, previo anólisis, determine necesoria su divulgación para que se

logre identificor y localizor a quien o quienes hayan porticipodo o cometido el

hecho señølado porley como delito; y ..."

A juicio de esta Corte Constitucional, la fracción normotiva en comento debe

involidorse en su totalidad, ya que el legislador locol corece de competencia leg ol
paro regulartol supuesto normativo y, pora exponer las rozones que respaldan lo

conclusión apuntada, es necesario conocer lo noturalezo y los fines que el Poder

Reformodor le imprimió al proceso penal,

Cabe señalor que, con reloción con el ortículo 73, frocción XXl, inciso c), de lo
Constitución Federal, este tribunalya se ho pronunciodo ol analizor, entre otros,

las acciones de inconstitucionolidod 12/2014 y 110/20L4 por lo que elestudio se

horó atendiendo a dichos precedentes.

Pora lo cuol, es conveniente tener presente el texto del artículo 73, fracción XXI

inciso c), de la Constitución Federol, cuyo tenor es el siguiente:

" Artícu lo 73. El Co n g reso tien e f ø cu lto d :

"XXl. Para expedir:

"c) La legislación única en materiq procedimentol penal, de mecanismos
qlternativos de solución de controversios, de ejecución de penas y de justicia penol

pora adolescentes, que regiró en lo República en el orden federøl y en el fuero
común...."

De conformidad con este precepto, cuyo actuol contenido se introduio a lo
Constitución mediante reforma publicada en el Diario Oficiol de la Federqción, el

ocho de octubre de dos mil trece, el Congreso de la Unión seró competente poro

expedir la legisloción única en materio procedimentalpenal, de procedimientos

alternativos de solución de controversios y de eiecución de penos que regiró en lo
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República, excluyendo de esta formo lo concurrenciq de los Estados poro legislar

al respecto. La citoda reforma constitucionaltuvo comofinolidod lo unificoción de

las normos aplicobles a todos los procesos penales a fin de hocer operativo el
nuevo sistema de justicio penolo nivel nacional.

Así, la reforma se inserta en el morco de tronsición del modelo de justicio penol
preponderontemente inquisitorio a uno acusatorio y oral, pues de lo experiencia

de los Estodos en los que se han emitido las normas procesales oplicobles a dicho
sistemo, se odvierte que resulto necesorio la homogeneidad normativa pora Ia
eficaz operatividad del sistemo, toda vez que las profundos diferencios entre una

entidad y otra impacton en la calidad de la justicia, en tonto lo interpretación de

las figurosy la implementación en sí, ha quedodo o disueción de codo outoridad
locol.

En términas del régimen transitaria(37) dicha reformo entró en vigor al día

siguiente de su publicación en el Diorio Oficiol de lo Federoción, esto es, el nuøte
de octubre de dos mil trece, señoløndo como fecha móxima de entrado en vigor

de lo legislación único en mater¡a procedimental penal, de mecanismos

olternotivosy de ejecución de penøs que debería expedir el Congreso de la Unión,
el dieciocha de junio de dos mil dieciséis.

De acuerdo con lo anterior, o portir de lo fecho de entrodo en vigor del decreto de

reformø canstitucionalen el que se focultó de monera exclusiva ol Congreso de lo

Unión pora legislor sobre determinado moterio,los Estadosya no pueden normor
ol respecto, como lo veníon haciendo en términos del ortículo L24 constitucional;
pues yo sólo podrán ejercer tos facuttades que en términos det régimen de
concurrencia se les reconozca.

Efectivamente, con motivo de la entrada en vigorde la reforma constitucional,los
Estados hon dejado de tener competencio paro legislor sobre materio
procedimental penol, mecanismos olternotivos de solución de controversias y de

ejecución de penas, hasto en tdnto entre en vigor la legisloción único, sin embctrEt
pueden seguir aplicando lo legisloción localexpedido con anterioridod a eso fecho.

Ahoro, el Congreso de lo Unión en ejercicio de la citodo otribución expidió el

Código Nocionolde Procedimientos Penales, el cual se publicó en el Diario Oficiol
de la Federación, el cinco de morzo de dos mil cotorce, precisó que su entrado en

vigor se haría de monero grodualsin que pudiera exceder deldieciocho de jun'a

de dos mil dieciséis, en los mismos términos del transitorio constitucionola gue se

hizo referencio.(38)

De acuerdo con su ortículo 2o., el objeto del código es establecer las normas que

han de observarse en la investigación, el procesamiento y lo sanción de los

delitos,(39) por lo que todos los aspectos que dentro de esos rubros se encuentren

ohí regulados, no pueden ser porte de las normos estatoles, nisiquiero en formo
de reiteroción, en tonto que el Código N ocionales de observoncio generolen todo
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la República,parolosdelitosqueseancompetenciadelosórganosjurisdiccionales

fed ero les y loca les. (40)

Una vez precisodo lo anterior, debe tenerse en cuento que lo frocción normotiva
impugnado en la especie establece, en lo que interesa, que se estimora reservoda
lo información cuando "lo grobación o información obtenido canstituyo doto de
pruebo o pruebo dentro de una investigación o juicio en curso, salvo que la
outoridad investigadoro, previo onólisis, determine necesorio su divulgoción para
que se logre identificory localizor a quien o quienes hayan participodoo cometido
el hecho señolado por ley como del¡to".

Sin emborgo, elCódigo Nocionalde Procedimientos Penoles, especfficomente en

su ortículo 2L8, establece lo siguiente:

"Artículo 278. Reservo de los octos de investigoción

"Las registros de lo investigación, así como todos los documentos,
independientemente de su contenidoo naturolezo, los objetos,los registros de voz

e imógenes o cosas que le estén relacionodos, son estrictamente reservodos, por
lo que únicomente los partes, podrán tener qcceso o los mismog con las

limitsciones estoblecidas en este código y demós disposiciones aplicobles.

"La víctima u ofendido y su asesor jurídico podrón tener occeso ø los registros de
lo investigacíón en cualquier momento.

"El imputodo y su defensor podrón tener occeso a ellos cuando se encuentre
detenido, sea citodo pora comporecercomo imputodo o seo sujeto de un acto de
molestio y se pretenda recibir su entrevista, a partir de este momento ya no
podrón montenerse en reservo los registros pora el imputqdo o su defensor o fin
de no ofector su derecho de defensa. Para los efectos de este pórrafo, se entenderó
como acto de molestiø lo dispuesto en el ortícula 266 de este código.

"En ningún caso ls reservo de los registros podró hacerse valer en perjuicio del
imputodo y su defensor, una vez dictodo elauto de vinculación a proceso, solvo lo
previsto en este código o en las leyes especiales.

"Poro efectos de occeso a la información pública gubernamental, el Ministerio
Público únicqmente deberó proporcionor unq versión público de los
determinaciones de no ejercicio de la acción penal, orchivo temporal o de
aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya trqnscurrido un plazo
igual al de prescripción de los delitos de que se trote, de conformidad con lo
dispuesto en el Código PenalFederalo estatalcorrespondiente, sin que puedo ser
menor de tres oños, ni mayor de doce oños, contado a partir de que dicha
determin a ción h aya q u ed o d o firm e. "

Como se advierte del onterior enunciado.normativo, elCongreso de la Unión, en

ejercicio de la focultad constitucionolprevisto en elortículo 73, f racción XXl, inciso
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c), ya reguló lo relotivo a los hipótesis de reserva de los octos de investigoción en

materia penal, delimitando la informoción que debe tener tol corócter, osícomo
los sujetos que pueden accedera ella.

En eso inteligencio, debe considerorse que el Congreso Local invadió la
competencia del Congreso de la Unión al expedir lo f rocción lV del ortículo 792 de
la Ley del Sistemo de Seguridad Pública paro el Estodo de Jalisco; pues en
contravención al carácter uniforme que debe revestir el proceso penal, conforme
lo establece el artículo 73, frocción XXl, inciso c), de la Constitución Federol,
pretendió regulor lo relotivo o la reserva de informoción obtenido dentro de una
investigoción penal, asícomo los supuestos de excepción o tal reserva informativa.

Lo onterior, pues como se ha expuesto, lo frocción normqtivø impugnodo praÉ
que seró reservada la información en aquellos cosos en que "la grabación o
información obtenido constituya dato de pruebo o prueba dentro de uno
investigoción o juicio en curso, salvo que lo autoridod investigodoro, previo
análisis, determine necesaria su divulgación para que se logre identificor y
localizor a quien o quienes hayan participado o cometido elhecho señalodo por
ley como del¡to"; de lo que se sigue que, ese enunciado normqtivo tiene una
injerencia directo en el proceso penal-en tonto hace referencia al dato de prueba
o pruebo dentro de una investigación o juicio en curso en eso materio-;cuya
regulación es competencio exclusivo del Legislotivo Federol.

Cabe señalar que dicho disposición no puede considerarse como una norma
complementoria que resulte necesorio paro lo implementación del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en términos de su octavo tronsitorio,(47)
pues no es propiomente unq cuestión instrumentalparo su implementoción, sino
que constituye uno verdadera reguloción de los supuestos de reservo de los øctos
de investigoción en el proceso penal; ospecto que ya fue objeto de regulación en
la legislación única, y que desde luego, no puede ser normodo por la Legislaturo
Local.

Atento a lo hastq aquíexpuesto, al demostrarse que la f røcción lV del artículo L92
de la Ley del Sistema de Seguridod Público poro el Estado de Jolisco, vulnera el
ortículo 73, fracción XX| inciso c), de la Constitución Federol, toda vez que el
legislador locol no tiene facultad pora emitir disposiciones adjetivas penales, lo
procedente es decloror su involidez total.

4. Anólisis de la regularidod constitucionaldelartículo 72 de la Ley Orgónica del
Organismo Público Descentralizado denominqdo Centro de Coordinacion,
Comondo, Control, Comunicqcionesy Cómputo delEstado de Jalisco. Finalmente,
la última de las hipótesis de reservo combatida por la Comisión occionante
esta blece lo sig uiente:
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"Artículo 1"2. Lo actuoción de los servidores públicos y elementos operativos
adscritos y ocreditados ol 'Escudo Urbano C5' se regiró por los principios de
certeza, legolidad, objetividad, imporcialidod, eficiencia, profesionolismo,

honrødez,lealtad, disciplino y respeto o los derechos humonos.

"La información relocionada con la operación del 'Escudo Urbono C5' y sus

sistemas se considera reservoda, de conformidod con lo legislación oplicable. ..."

A juicio de esta Corte Constitucional, lo disposición normativa en comento debe

invalidorse por resultar controrio al derecho humono de occeso a lo informoción,
yo QU€, como se demostroró a continuación, establece uno limitación
desproporcionol al ref erido derecho f u ndo mentol.

A efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, el Pleno de este Alto Tribunal
estimo que el ortículo impugnado adolece de los mismos vicios que los f rocciones

I y ll del diverso 792 de la Ley del Sistemo de Seguridad Pública paro el Estodo de

Jalisco, pues oun en el coso de suponer que persigo un objetivo
constitucionolmente válido y que seo conducente paro olconzor tol objetivo, lo
cierto es que lo restricción en estudio no resulto proporcionol.

Es así, pues alestablecer genérico y apriorísticomente que deberó tener elcarócter
de reservodo lo informoción "relocionoda con lo operación del 'Escudo Urbono

C5'(42) y sus sistemas", con entera independencio de sus elementos o
ca ra ct e r ística s p o rticu la re s, t ro e co m o co n s e cu e n cia :

(l) Que no se puedo onølizar si, efectivamente, en caso de divulgarse esa

información al interesodo se dctuolizaría uno dmenoza de cqusor un doño

sustoncialot objetivo legítimo que se pretende proteger;

(ll) Que no se permita dilucidar si el perjuicio o afectación generodo a dicho

objetivo, es mayoral interés ptiblico de que se conozco la informoción respectiva;

Y'

(lll)Tampoco pueda examinorse si dicha restricción informativa efectivomente
constituye o no el medio menos gravoso o restrictivo paro alcanzar el fin
co n stitu cio n o lm e nte p roteg id o.

Esto es, la redqcción de lo norma impugnoda, como regla genérica y absoluto de

reserva en tratóndose de informoción relqcionada con lo operación del "Escudo
Urbqno C5" y sus sistemos, no permite efectuor lo valoroción respectiva pora

dilucidar si existe o no un verdodero riesgo al objetivo constitucionalmente
legítimo que se persigue, nimucho menos posibilita ponderor, elriesgo o amenaza

de daño generado por la divulgoción de la información, con el interés público que

se tengo respecto a lo informoción solicitodo, todo lo cuol lo torno controrio al
derecho humano de occeso o lo inf ormación.
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Asimismo, otro rozón odicional por lo cual se estimo inconstitucionolel precepto

72, segundo pórrafo, de lo Ley Orgónica del Organismo Público Descentralizodo
denominado Centro de Coordinoción, Comando, Control, Comunicociones y
Cómputo delEstado de Jalisco, radico en que lo referido reservo corece de un plazo
poro poder ser reclasificada, pues del anólisis integral que se realiza de ese
ordenomiento legal no se qdvierte plozo alguno respecto ol cual se encuentre
sujeta lo reserva de información a que se refiere el señalado precepto legol, lo
cual, desde luego, robustece el hecho de que tol limitación es contrario alderecho
huma no de occeso o la informoción.

Atento a lo hasta aquí expuesto, al demostrqrse que el artículo 72, segundo
pórrafo, de la Ley Orgónica delOrganismo Público Descentrolizado denominodo
Centro de Coordinación,Comondo,Control, Comunicocionesy Cómputo delEstodo
de Jalisco, es contrario al derecho humono de acceso a lo informoción, lo
procedente es declaror su invalidez toto1."

Como se desprende de dicha resolucíón, respecto al derecho humano a la

información, precisan dos principios rectores: la buena fe y la máxima divulgación de
la información. En cuanto al primero de los principios referidos, debe tenerse en

cuenta gu€, para garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, resulta esencial que los sujetos obligados por este derecho actúen de
buena fe, es decir, que interpreten la ley de manera tal que sirva para cumplir los fines
perseguidos por el derecho de acceso, que aseguren la estricta aplicación del derecho,
brinden los medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura
de transparencia, coadyuven a transparentar la gestión pública, y actúen con
diligencia, profesionalidad y lealtad institucional.

En cuanto al segundo de los principios, la Corte lnteramericana ha establecido que el

derecho de acceso a la información debe estar regido por el principio de máxima
divulgación, el cual ordena diseñar un régimen jurídico en el cual la transparencia y el

derecho de acceso a la información sean la regla general sometida a estrictas y
I imitadas excepciones.

Por lo tanto, las limitaciones al referido derecho humano deben enmarcarse bajo los
requisitos de verdadera excepcionalidad, consagración legal, objetivos legítimog
necesidad y estricta proporcionalidad. Es por ello que las excepciones no deben
convertirse en la regla generaly debe entenderse, para todos los efectos, que el

acceso a la información es la regla y el secreto la excepción.

En base al análisis realizado en la acción de inconstitucionalidad antes referida, la

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió decretar la nulidad de las fracciones
l, ll y lV del artículo 192 de la Ley en materia del sistema de seguridad pública, y el

párrafo segundo del artículo t2 de la Ley Orgánica del organismo público
descentralizado conocido como Escudo Urbano C5.
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Vl. Por lo anterior es que, mediante la presente iniciativa se propone reformar el

artículo L92 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco y el

artículo L2 de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado denominado

Centro de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo del Estado

de Jalisco, con la finalidad de establecer dichos preceptos acordes a nuestra Carta

Magna, es decir, establecer el principio de máxima divulgación y QU€, por lo tanto, la

reserva de la información sea la excepción. Con ello también se dará cumplimiento a

lo establecido por el Poder Judicial Federal.

Para mayor claridad, se señala en el cuadro siguiente, la propuesta de reforma
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Ley delsistema de Seguridad Pública
para el Estado de Jalisco

Propuesta

Artículo L92. Toda información
recabada por las autoridades de

seguridad pública, con apego a la

presente Ley, se considerará reservada

en los siguientes casos;

l. Cuando su divulgación implique la

revelación de normas, procedimientos,

métodos, fuentes, especificaciones
técnicas, sistemas, tecnología o equipos
útiles para la prevención o el combate a

la delincuencia;

ll. Cuando su revelación pueda ser
utilizada para actualizar o potenciar una

amenaza a la seguridad pública o a las

instituciones del estado.

lll. La información y los materiales de

cualquier especie que sean producto de

una intervención de comunicaciones
privadas autorizadas conforme a la

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y el Código Nacional

de Procedimientos Penales;

Artículo 192. La información recabada
por las autoridades de seguridad pública

con apego a la presente L"y, se

considerará reservada cuando se

actualicen los supuestos contemplados
en el artículo t7 de la Ley de
Transparencia, en los siguientes casos:

I a V, [...1
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lV. Cuando la grabación o información

obtenida constituya dato de prueba o
prueba dentro de una investigación o

juicio en curso, salvo que la autoridad
investigadora, previo análisis,

determine necesaria su divulgación para

que se logre identificar y localizar a

quien o quienes hayan participado o
cometido el hecho señalado por ley

como delito; y

V. Cuando así lo prevean la Ley de

Protección de Datos y la LeY de

Transparencia.
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Ley Orgánica delOrganismo Público
Descentralizado denominado Centro

de Coordinación, Comando, Control,
Comunicaciones y Cómputo del Estado

de Jalisco

Propuesta

Artículo t2. La actuación de los

servidores públicos y elementos
operativos adscritos y acreditados al

"Escudo Urbano C5" se regirá por los

principios de certeza, legalidad,

objetividad, imparcialidad, eficiencia,
profesionalismo, honradez, lealtad,

disciplina y respeto a los derechos

humanos,

La información relacionada con la

operación del "Escudo Urbano C5" y sus

sistemas se considera reservada, de

conformidad con la legislación aplicable.

Los servidores públicos y elementos
operativos adscritos y acreditados al

"Escudo Urbano C5" son responsables
por la guarda y reserva en el manejo de

la información relacionada con las

Artículo 12.[...]

Se deroga.

Los servidores públicos y elementos

operativos adscritos y acreditados al

"Escudo Urbano C5" son responsables
por la guarda y reserva en el manejo de

la información relacionada con las

atribuciones a su cargo, así como la
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lV. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo L42 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a

cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por

escrito, por integrantes de esta Legislatura en ejerciciode la facultad establecida en

la fracción I del artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y
conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesidad y fines
perseguidos por la iniciativa ysu motivación; por señalar con precisión los artículosa
reformar, así como por contener la previsión de las disposiciones transitorias que

permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica
una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) TNTEGRAC|ÓN AL MARCO NORMATTVO YANÁL6rS DEt tMPACTO REGULATORTO:

la presente iniciativa nace con la finalidad de acatar lo establecido por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto al derecho humano a la

información, bajo el principio de máxima publicidad; asícomo de dar cumplimiento a

la acción de inconstitucionalida d 56/2018.

b) MECANISMoS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACTóN: los mecanismos

de evaluación serán los que ya existen en las leyes en materia de transparencia y de
protección de datos personales, que son aplicados por el lnstituto de Transparencia,
lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.

c) RELEVANCIA PÚBtlCA: la presente iniciativa se considera de relevancia pública toda
vez que además de garantizar el respeto al derecho humano a la información bajo el

principio de máxima publicidad, también se da cumplimiento a la resolución de la

acción de inconstitucionalida d 56/2018.

d) IDENTIFICACIóN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: la sociedad en general

como solicitantes de información pública.

el ANÁtlSlS DE COSTO EFECTIVIDAD: no se incurre en costos de aplicación de la
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atribuciones a su cargo, así como la

relativa al contenido de su trabajo.
relativa al contenido de su trabajo, de
conformidad con la legislación
aplicable en materia de transparencia y
protección de datos personales.

norma.
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f) VIABILIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga

presupuestal adicional para el Estado.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta H. Asamblea Legislativa

la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO qUE REFORMA EL ARTíCULO 192 DE LA LEY DEL SISTEMA

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y Et ARTíCULO 12 DE tA LEY

ORGÁNICA DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CENTRO

DE COORDINACIÓN, COMANDO, CONTROI, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO DEL

ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO PRIMERO. 5e reforma el artículo t92 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública para el Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo L92.La información recabada por las autoridades de seguridad pública con

apego a la presente Ley, se considerará reservada cuando se actualicen lossupuestos

contemplados en el artículo L7 de la Ley de Transparencia, en los siguientes casos:

I a V. [...]

ARTíCUIO SEGUNDO. Se reforma el artículo L2 de la Ley Orgánica del Organismo

Público Descentralizado denominado Centro de Coordinación, Comando, Control,

Comunicaciones y Cómputo del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 12. La actuación de los servidores públicos y elementos operativos adscritos
y acreditados al "Escudo Urbano C5" se regirá por los principios de certeza, legalidad,

objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y

respeto a los derechos humanos.

Los servidores públicos y elementos operativos adscritos y acreditados al "Escudo

Urbano C5" son responsables por la guarda y reserva en el manejo de la información

relacionada con las atribuciones a su cargo, asícomo la relativa al contenido de su

trabajo, de conformidad con la legislación aplicable en mater¡a de transparencia y

de protección de datos personales.
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TRANSITORIO

Úru¡CO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco. Julio de 2022,

"2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, Niñosy Adolescentes con Cáncer enJalisco"

Salón de Sesiones del Congreso del Estado de Jalisco

io ChávezAmbri

La presente hoja de firmas coiresponde a la iniciativa de decreto que reforma el artículo 192 de la Ley delSistema
de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco y el artículo 12 de la Ley Orgánica del Organismo Público
Descentralizado denominado Centro de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo del Estado

de Jalisco.
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